
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

DATOS DEL PROCESO 

Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2021-00211-00 

Demandante(s): Rubén Darío Ibarra Osorio  

Demandado(a): 
Administradora Colombiana de Pensiones 

- Colpensiones 

Tema: 
Pensión de sobrevivientes – condición más 

beneficiosa - Acuerdo 049 de 1990 

 
 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas (artículo 77 

del C.P.T. y de la S.S.). 
 

Fecha: 24 de agosto de 2022 

Hora inicio: 9:12 a.m. 

Hora fin: 9:24 a.m. 

 

Asistentes 

 

Apoderado dte:  Leonardo Bonilla Bolaños 

Demandado(a):  Administradora Colombiana de Pensiones -  

    Colpensiones 

Apoderado(a):  Jeisson Ariel Sánchez Pava 

Juez:    Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 
 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia 
 

CONCILIACIÓN 

 

Auto de sustanciación: declara fracasada conciliación 

 



Se incorpora el certificado del Comité de Conciliación N°. 264652021 

aportado por COLPENSIONES (archivo 022), en el que no se propone fórmula 

conciliatoria, por lo que se declara fracasada esta etapa.   

 

La inasistencia injustificada del demandante, será tenida en cuenta como un 

indicio grave en su contra.  

 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Auto de sustanciación: sin excepciones previas por resolver 

 

Como no se propusieron excepciones previas, se dispone a continuar con el 

trámite de la audiencia. 

 

SANEAMIENTO 

 

Auto de sustanciación: sin medidas de saneamiento por adoptar 

 

El despacho no considera necesario adoptar medidas de saneamiento, por 

cuanto a esta actuación se le ha dado el trámite que legalmente 

corresponde y no se observa causal de nulidad que pueda invalidar lo 

actuado. 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Auto interlocutorio: fija litigio 

 

Se excluyen del debate probatorio los hechos de la demanda que fueron 

aceptados en la contestación: 3 (parcialmente), 5, 6, 7 y 8 . 

 

En consecuencia, corresponde al despacho determinar si la señora SOFÍA 

CASTRILLÓN ZÚÑIGA dejó causado el derecho a la pensión de sobrevivientes 

en aplicación del principio de la condición más beneficiosa y, en ese orden, 

si RUBÉN DARÍO IBARRA OSORIO reúne los requisitos para ser beneficiario de 

la prestación, caso en el cual se estudiará la viabilidad de reconocer el 

retroactivo pensional con indexación e intereses legales. 

 

De salir avantes las pretensiones, se estudiarán las excepciones propuestas 

que se denominaron:  

 

• Falta de legitimación en la causa por activa o falta de causa para 

demandar 

• Ausencia de configuración de los requisitos legales para ser 

beneficiario de la pensión de sobrevivencia 



• Imposibilidad de aplicar efectos ultractivos en base a la condición más 

beneficiosa 

• Improcedencia del reconocimiento de intereses moratorios 

• Prescripción  

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

Auto interlocutorio: decreto de pruebas  

 

POR LA PARTE DEMANDANTE 
 

• Documentales: allegadas con la demanda (archivo 003, folios 17 a 25)  

• Testimonios: de las señoras ADELA DE JESÚS NIETO AGUA y BLANCA 

VERÓNICA SALDAÑA RODRÍGUEZ 

 

POR LA PARTE DEMANDADA 
 

• Documentales: allegadas con la contestación (carpeta 012, 

denominada ExpAdministrativo) 

• Interrogatorio de parte: al demandante 

• Se niegan las pruebas de oficiar, por considerarse que las ya 

decretadas son suficientes para el esclarecimiento de los hechos. 
 

Auto sustanciación: fija fecha para audiencia trámite y juzgamiento: 

 

Se señala el 29 de agosto de 2022 a las 9:00 a.m. para adelantar las restantes 

etapas. 

 

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace:  

 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e18659bd-974f-4aa3-bad3-
662cda1890cc?vcpubtoken=a5865c97-10ac-4355-9b9e-e6dacf1e7787 

 

  
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

JUEZ 

 
No requiere firma autógrafa (Art. 2 Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo11567 de 2020 C.S. de la J.) 

LILIA STELLA MARTÍNEZ DUQUE 

Secretaria Ad hoc 
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